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En el presente informe se evalúa un proceso judicial de Divorcio por la causal de 

separación de hecho, imposibilidad de hacer vida en común y por incompatibilidad de 

caracteres. La demanda fue interpuesta el día 25 de mayo del 2009, subsanada con fecha 

17 de julio del 2009, respecto a la unión matrimonial entre don Andrés Mandarachi 

Camarena, en adelante el demandante, y doña Teodora Romero Martínez de 

Mandarachi, contraído ante la Municipalidad de Marco – Jauja. La demanda que fue 

resuelta en primera instancia por el Juzgado mixto del Módulo Básico de Justicia de San 

Juan de Lurigancho, quien mediante resolución número treinta y tres resolvió declarar 

Improcedente la demanda, e Infundada la pretensión de divorcio por la causal de 

imposibilidad de hacer vida en común. En segunda instancia, la Sala Civil 

Descentralizada y Permanente de San Juan de Lurigancho, resolvió declarar Nula la 

sentencia, ordenando al A quo emitir un nuevo pronunciamiento, retornando el 

expediente al Cuarto Juzgado de Familia de Lima, donde se resolvió declarar Infundadas 

las tachas interpuesta por el demandante, Fundada la demanda de divorcio por causal 

de separación de hecho, en consecuencia disuelto el vínculo matrimonial, e infundada la 

pretensión de divorcio por la causal de hacer vida en común. En mérito al recurso de 

apelación presentado por la demandada, la Sala Civil Descentralizada y Permanente de 

San Juan de Lurigancho, resolvió confirmar la sentencia contenida en la resolución 

número cuarenta y dos de fecha 15 de junio del 2015, en el extremo que declara Fundada 

la demanda de Divorcio por la causal de separación de fecho, revocando la sentencia en 

el extremo que declara infundada la pretensión indemnizatoria a favor de la demandante, 

reformándola, declarando Fundada en parte la pretensión reconvencional, en 

consecuencia, se fijó como monto indemnizatorio la suma de S/. 10,000.00 soles. 

Posteriormente, en mérito al recurso de Casación interpuesto por la demandada, se elevó 

el expediente a la Corte Suprema, donde se resolvió declarar improcedente el recurso 

extraordinario, devolviendo el expediente al Cuarto Juzgado de Familia de Lima, 

despacho que procedió a la ejecución de la sentencia. 
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 1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES 
EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL 
PROCESO  
  
1.1 Demanda: 
 

 El análisis del presente expediente inicia con la interposición de la demanda de 
divorcio por causal por parte de don ANDRES MANDARACHI CAMARENA  
identificado con DNI N° 10369974, con domicilio procesal en: “Avenida Aviación N° 
2836, departamento 201-B – San Borja contra doña TEODORA ROMERO 
MARTINEZ DE MANDARACHI y el MINISTERIO PÚBLICO.  

 
Petitorio 
El petitorio de la presente demanda, se bifurca en la pretensión principal que es el 
divorcio por las causales de separación de hecho entre los cónyuges por estar 
separado de la demandada por más de catorce años continuos, por la causal de 
imposibilidad de hacer la vida en común, y por la causal de incompatibilidad de 
caracteres, a fin de que se declare disuelto el vínculo matrimonial; y como 
pretensiones objetivas, la disolución del régimen de sociedad de gananciales, y la 
anotación de la disolución en el Registro Personal de la Oficina Registral de Lima y 
Callao y en el Registro de Estado Civil de la Municipalidad de Marco provincia de 
Jauja. 

 

 Fundamentos de Hecho de la Demanda 
  1. Que, con fecha 26 de junio de 1982, el demandante Andres Mandarachi 

Camarena y la demandada doña Teodora Romero Martinez contrajeron 
matrimonio ante la Municipalidad Distrital de Marco, provincial de Jauja.  

  2. Fruto de la unión matrimonial procrearon tres hijos Tania Mabel Mandarachi 
Romero (10 de noviembre de 1972), Andy Mandarachi Romero (12 de enero 
de 1977) y Yeshenia Erika Mandarachi Romero (23 de febrero de 1985); 
asimismo, adquirieron un inmueble ubicado en: “Antonio de Sucre N° 681, 
Urbanización San Rafael – San Juan de Lurigancho”. 

  3. Señala el demandante que a partir de 1990 empezaron los problemas de 
celos por parte de la demandada, exigiéndole más dinero del que podía 
solventar para el hogar, pese a que el demandante invirtió en un negocio para 
la demandada; en 1993, los problemas se agudizaron procediendo a separarse 
los cónyuges, viviendo el demandante en el primer piso y la demandada en el 
segundo piso del inmueble conyugal; señala el demandante que la demandada 
imposibilitó una posible reconciliación, atendiendo a que cuando llegaba su 
familia o amistades la demandada los maltrataba psicológicamente por su 
procedencia humilde. 
4. Señala el demandante que si continuó viviendo en el primer piso del domicilio 
conyugal fue porque tenía que sustentar los estudios superiores de sus hijos, 
señala también que prueba de la demanda es el proceso de alimentos que la 
demandada le interpuso. 
5. El demandante señala que decidió mudarse del domicilio conyugal el día 29 
de abril del 2006, pese a tener más de 14 años de separado de su esposa.  



 Medios probatorios adjuntos 
 El accionante presenta los siguientes medios probatorios adjuntos a la 
demanda:  
1) Declaración de parte de la demandada 
2) Declaración testimonial de don Remigio Máximo López Daga 
3) Partida de Matrimonio de las partes procesales 
4) Copia Literal de la Partida N° 43082817 del inmueble ubicado en: “Jirón Antonio 
de Sucre N° 681, Urbanización San Rafael – San Juan de Lurigancho” 
5) Documentos de Identidad de los hijos frutos del matrimonio 
6) Boleta de pago del demandante 
7) Expediente N° 2006-1001-0-1803-JP-FA-02 (alimentos) 
8) Permiso de Mudanza expedida por la Comisaría de San Juan de Lurigancho 
9) Contrato de Arrendamiento  

 
1.2 Tacha de medios probatorios 
 

La demandada Teodora Romero Martinez de Mandarachi, dedujo tacha contra los 
medios probatorios consistentes en la declaración del Testigo Remigio Máximo 
López Daga, señalando que el mismo es amigo íntimo de parranda o de juergas 
del demandante por lo que su declaración sería de forma parcializada y con la 
finalidad de favorecer al accionante, no teniendo amistad la tachante con el testigo, 
por lo que solicita se declare la invalidez o ineficacia del medio probatorio; 
asimismo, interpone la demandada interpone tacha contra el contrato privado de 
arrendamiento ofrecido por el accionante, señalando que dicho documento carece 
de eficacia probatoria al haber sido obtenida por simulación, indicando que ha sido 
prefabricado en razón que se trata de una documento simple. 

 
1.3 Contestación de la Demanda por parte del Ministerio Público 
 

El señor Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia 
de San Juan de Lurigancho, dentro del plazo otorgado contesta la demanda 
interpuesta por don Andrés Mandarachi Camarena; sin embargo, el escrito solo fue 
ingresado con un folio, por lo que dicho recurso se encuentra incompleto, sin 
embargo, de la revisión de las sentencias emitidas por el Juzgado de primera 
instancia, se advierte que el Juzgador ha establecido como posición del Ministerio 
Público, por la preservación del matrimonio. 

1.4 Contestación de la Demanda por parte de doña Teodora Romero Martinez 
de Mandarachi 
 

La demandada, dentro del plazo de ley, procede con la contestación de la demanda 
solicitando que se declare improcedente, y se le otorguen las costas y costos del 
proceso. 
 

 Fundamentos de hecho de la contestación de la demanda 
1. Con fecha 23 de setiembre del 2008 doña Teodora Romero Martínez de 
Mandarachi, presenta su escrito de contestación a la demanda, señalando estar 
sorprendida con los argumentos del demandante, indicando que son falsos y 
que hace un par de meses la relación de pareja ha sido fluida, haciendo énfasis 
en recibir invitaciones de los vecinos, amigos y familiares y una notificación 
judicial (Décimo Noveno Juzgado Civil de Lima – Exp. N° 25665-2002) a 



nombre del demandante sin hacer distinción en el inmueble (primer y segundo 
piso), además de haber concurrido este al cumpleaños de la demandada; 
asimismo, señala que las partes procesales han vendido un vehículo propiedad 
de la sociedad de gananciales consignado como domicilios reales el domicilio 
conyugal. 

 
2. Además la demandada niega enfáticamente las imputaciones de maltrato a 
los familiares y a las amistades de accionante, indicando que es un pretexto 
infundado para la demanda de divorcio. 
 

 Medios Probatorios de la Contestación de la Demanda 
1. Declaración de la parte demandante 
2. Declaraciones Testimoniales de doña Nora Miguelina Picon Arellano y doña 
Rosa Alvarez Fabian 
3. 08 Invitaciones dirigidas al demandante al domicilio conyugal 
4. 02 fotografías del demandante bailando con el demandada en su cumpleaños 
5. Revista del Colegio de Ingenieros dirigidos al demandado al domicilio 
conyugal 
6. Minuta de compraventa de vehículo propiedad de la sociedad conyugal de 
fecha 24 de noviembre del 2008 
7. Notificación judicial dirigida al demandante al domicilio conyugal 

 
1.5 Reconvención de doña Teodora Romero Martinez de Mandarachi 
 

La demandada formula reconvención por indemnización por daños y perjuicios 
comprendiendo daño a la persona y daño moral, por la suma de S/ 50.000.00 
(cincuenta mil soles). 
 

 Fundamentos de hecho  
1. Señala la demandada que formula la reconvención por indemnización contra 
don Andrés Mandarachi Camarena, a fin de que se le indemnice por el daño a 
la persona hasta por el monto solicitado, señalando que el demandante, sin 
importarle el daño que le viene causando ha iniciado por segunda vez su 
demanda de divorcio por causal, haciéndola sentir como una persona burlada 
ante los vecinos y familiares, máxime si dicho trámite lo ha realizado a sus 
espaldas, sin consultarle ni proponerle su proceder. 
2. Asimismo, la demandada indica que el demandante ha truncado un proyecto 
de vida, ya que al abandonarla, su vejez estará plagada de sufrimientos y de 
dolor debido a  su estado de salud, por haber concebido tres hijos con el 
demandante. 
 

 Medios Probatorios de la Contestación de la Demanda 
1. Informe Médico de la demandada 
2. Examen de Patología de la demandada 
3. Examen Radiológico de la demandada 
4. Copia de la receta médica emitida por el Hospital Arzobispo Loayza 
 
 
 
 



1.6  Absolución de la tacha por el demandante 
 

El demandante, señala que el testigo ofrecido no es su amigo, sino un conocido 
con el que brindó servicios para la expresa donde realiza sus actividades; 
asimismo, señalan que en la actualidad dicha persona labora para otra empresa, y 
que no ha ofrecido medio probatorio alguno que acredite la amistad con el testigo. 
Respecto a la tacha interpuesta contra el contrato de arrendamiento, señala que a 
efectos de desvirtuar la afirmación de que el contrato es un documento simple 
señala que también ha adjuntado el certificado de mudanza expedida por la 
Comisaría de Elizabeth San Juan de Lurigancho. 

 
1.7 Absolución de la Contestación por el demandante 
 

El demandante señala que los argumentos de contestación de la demanda, son 
incongruentes, señalando que si la relación ha sido fluida como indica, porque lo 
demando pro alimentos; además indica que el demandante si ha concurrido al 
domicilio de la demandada, a efectos de ver y compartir con sus hijos. 

 
1.8 Contestación de la Reconvención por el demandante 
 

El demandante contesta la reconvención precisando como primera pretensión, la 
deducción de la excepción de ambigüedad y oscuridad para plantear la 
reconvención, como segunda pretensión solicita se declare la improcedencia de la 
reconvención; y como tercera pretensión que se declare infundada la reconvención 
con expresa condena de costas y costos a la reconviniente. 
 

 Fundamentos de hecho  
1. Respecto a la primera pretensión, el reconvenido señala que no existe 
conexión lógica entre el petitorio y los fundamentos fácticos, así como al 
haberse producido una indebida acumulación de pretensiones, precisando que 
la reconviniente no ha establecido fundamentos fácticos de cómo llega a la 
cantidad de indemnización solicitada (S/ 50.000.00 – cincuenta mil soles), es 
decir, no ha precisado el quantum de la indemnización, y debe acreditar la 
ruptura del nexo causal imputable al demandante. 
2. Respecto a la segunda pretensión, el reconvenido señala que la 
reconvención debe ser declarada improcedente, al no haber conexión lógica 
entre los hechos y el petitorio, precisando las inconsistencias de la 
reconvención con el escrito de contestación de la demanda. 
3. Respecto a la tercera pretensión, el reconvenido señala que se debe declarar 
la improcedencia de la reconvención, al no haberse cumplido literalmente con 
lo establecido en el artículo 445° del Código Procesal Civil, es decir, no se 
reconvino en el mismo escrito de contestación. 
4. Respecto a la contestación de la reconvención, el demandante niega 
rotundamente el daño a la reconviniente, señalando que no existe nexo causal 
y la interposición de una demanda no genera daño alguno, que el proceso solo 
es de interés de las partes, y no de los vecinos, amigos y familiares, y que es 
falso que se haya truncado el proyecto de vida de la reconviniente, indicando 
que siempre la ha apoyado económicamente y que la crianza de sus tres hijos 
no tiene consistencia en probar daño alguno.  
 



 Medios Probatorios de la Contestación de la Reconvención 
1. Escrito de reconvención de la demandada 

   2. Medios probatorios de la demanda 
 
1.9 Escrito de la demandada “Adjunto Resoluciones” 

 
Mediante el escrito que se da cuenta, la demandada señala que el demandado no 
ha cumplido con el requisito procesal de encontrarse al día en el pago de pensiones 
devengadas, señalando que si bien ha realizado el pago, lo ha realizado de forma 
extemporánea y en mérito a una sentencia de omisión a la asistencia familiar; 
además precisa que el demandante inició con el pago de las pensiones alimenticias 
desde que interpuso la demanda, por lo que se tuvo que iniciar el proceso de 
omisión a la asistencia familiar.  

 
1.10 Apelación del demandante Andrés Mandarachi Camarena contra la 
Primera Sentencia de Primera Instancia 
 

Con fecha  18 de noviembre del 2013, don Andrés Mandarachi Camarena interpuso 
recurso de apelación contra la sentencia de fecha 09 de octubre del 2013, notificada 
el 04 de noviembre del 2013, que declara improcedente la demanda interpuesta por 
don Andrés Mandarachi Camarena contra doña Teodora Romero Martinez de 
Mandarachi, infundada la pretensión de divorcio por causal de imposibilidad de 
hacer vida en común, improcedente las pretensiones accesorias de disolución del 
régimen de sociedad de gananciales e indemnización por daños y perjuicios, a fin 
de que el A quem declare nula o revoque la sentencia. 
 

 Error de Hecho 
 
 Señala el apelante que el A quo ha valorado erradamente el hecho sostenido 
en la demanda respecto a que la demandante imposibilitó una posible 
reconsideración y establecer una vida en común, indicando que si bien vivían en la 
misma casa pero en pisos distintos, la demandante empezó a insultar a su familiar 
por su procedencia humilde ya que provenían de Huancayo, precisando que el 
maltrato no ha sido a su persona, sino a tercero, conducta que se encuentra 
enmarcada dentro de la causal de imposibilidad de hacer vida en común y no de 
maltrato psicológico. 
 Asimismo, el apelante señala que se debe declarar nula la sentencia recurrida, 
señalando que no ha sido presentado en el escrito de contestación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 445° del Código Procesal Civil, sino en un escrito 
posterior. 
 De igual forma, el apelante señala que se deberá recovar la sentencia recurrida, 
indicado que el Aquo ha cometido un error pues el artículo 345° del Código Civil, 
por el cual se ha declarado la improcedencia del divorcio por causal de separación 
de hecho, precisando y acreditando que se encuentra el día en el pago de la 
obligación alimentaria. 
 Respecto al extremo que el A quo declara infundada la demanda de divorcio 
por causal de imposibilidad de hacer vida en común, señalando que para el criterio 
de la parte las desavenencias descritas en su demanda han sido probadas en 
sendos procesos judiciales interpuesta por la demandante, y que el juzgado ha 
recalificado arbitrariamente su demandad como una de violencia psicológica, 



precisando que ha probado que ambas pares no podía hacer vida en común debido 
a la falta de respeto a sus familiares  y que su cónyuge exigía más dinero que el 
que podía darle, lo que acredita la causal planteada en la demanda. 
 Finalmente, el apelante señala que el Aquo no ha valorado las pruebas 
ofrecidas que pruebas las causales de divorcio planteadas, como son los procesos 
judiciales, el permiso de mudanza, el certificado de junta de propietarios de las 
palmeras, recibos de agua, luz y teléfono entre otras; además de las 
contradicciones de las testigos ofrecidas por la demandada 

 
 Error de derecho 
 
  Los errores de derechos expuestos por el apelante fueron: 
 

 La interpretación errónea del artículo 345-A del Código Civil, al haberse omitido 
valorar los medios probatorios ofrecidos y actuados durante el proceso. 

 
 Fundamentos de Agravio 
 

 El apelante señala que la resolución apelada causa agravio por cuanto se 
resuelve declarar improcedente la demanda de divorcio por la causal de separación 
de hecho y declara infundada el divorcio por la causal de imposibilidad de hacer 
vida en común 

1.11 Apelación de la demandada Teodora Romero Martinez de Mandarachi 
contra la Segunda Sentencia de Primera Instancia  

 Con fecha 30 de julio del 2015, doña Teodora Romero Martinez de Mandarachi  
interpuso recurso de apelación contra la sentencia de fecha 15 de junio del 2015, 
en el extremo que declara fundada la demanda de divorcio por la causal de 
separación de hecho, y en el extremo que declara infundada la pretensión de la 
recurrente de indemnización por daños y perjuicios. 

  
 Error de Hecho 
 

 Respecto al divorcio por la causal de separación de hecho, la demandada 
señala que el A quo ha tenido como fundamentos de la sentencia el contrato de 
arrendamiento del demandante, la declaración del testigo ofrecida por el accionante 
y el proceso de alimentos entre las partes; indicando que el primero de ellos es un 
documento simple, el cual puede ser redactado por cualquier persona y puede ser 
otorgado de favor; asimismo, respecto al testigo, señala que no lo conoce, y su 
declaración no tiene credibilidad al compañero de trabajo del accionante; asimismo, 
indica que si bien es cierto el juzgado ha tenido en cuenta el proceso de alimentos 
interpuesta por la parte impugnante, señala que no se ha tenido en cuenta las 
razones por las cuales se vio obligada en interponer dicho proceso; además de que 
el A quo no ha tenido en cuenta las declaraciones de los testigos ofrecidos en su 
escrito de contestación a la demanda, ni el contrato de transferencia vehicular, 
donde ambas partes señalan como su domicilio real el domicilio conyugal. 
 Respecto a la indemnización por daños y perjuicios, la demandada señala que 
el juzgado de primera instancia no ha tenido en cuenta las mentiras del demandante 
respecto a su convivencia en el domicilio conyugal, siendo estas probadas con el 
contrato de transferencia vehicular, donde ambas partes señalan como su domicilio 



real el domicilio conyugal; asimismo, el A quo no ha tenido en cuenta que la 
demandada es una persona con enfermedades crónicas como la osteoporosis, la 
artritis en los brazos y en la rodilla e incapacitada porque no tiene visión en el ojo 
izquierdo, y que si bien no es culpa del demandante, este no puede abandonarla 
moral y económicamente en su vejez, debiendo responder por ello, máxime si no 
tiene ingresos porque el demandante nunca la dejo trabajar, para que pueda cuidar 
a sus hijos 

 
1.12 Recurso de Casación de la demandada  
 

 Mediante el recurso de casación de doña Teodoroa Romero Martinez de 
Mandarachi contra la ejecutoria que resolvió confirmar la sentencia emitida por el 
Aquo y revocó la sentencia en el extremo que declara infundada la pretensión 
indemnizatoria a favor de doña Teodora Romero Martinez de mandarachi, 
reformándola y declarándola fundada en parte la pretensión reconvencional fijando 
como monto indemnizatorio la suma de S/ 10.000.00 (diez mil soles), la demandada 
señala que se ha configurado la causal casatoria de contravención al inciso 12 del 
artículo 333° del Código Procesal Civil, al no haberse cumplido con el plazo legal 
establecido a la separación de hecho (02 años),  al no haberse tenido en cuenta la 
transferencia vehicular de fecha 24 de noviembre del 2008, e iniciando el 
accionante la demanda con fecha 25 de mayo del 2009; además señala que se ha 
configurado la contravención a las normas que garantizan un debido proceso, al no 
encontrarse el demandado al día en el pago de las pensiones alimenticias al 
momento de interponer la demanda de divorcio por causal, lo cual es un requisito 
de procedibilidad; asimismo respecto a la pretensión de indemnización solicita que 
se incremente el monto, debido a que la misma se encuentra enferma y se ha 
generado un daño moral y psicológico al interponerse la presente demanda. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Identificación y Análisis de los principales problemas 
jurídicos del expediente 

 
 En el presente apartado, se debe identificar y analizar los principales problemas de 
la litis que se ventila en el presente proceso de conocimiento, el cual es materia del 
presente informe jurídico; al respecto, identificamos que la controversia del expediente 
se centra en el divorcio por causal y la indemnización por el daño moral, 
establecidos como materia de fondo en el proceso, al respecto analizaremos los 
problemas jurídicos: 
 
 2.1 Divorcio: 
 

 Respecto a esta institución del derecho, debemos tener en cuenta lo señalado 
por Canales (2016), señala: “El divorcio es una institución del Derecho de Familia 
que consiste en la disolución definitiva y total del vínculo conyugal, extinguiendo los 
derechos y deberes surgidos del matrimonio y restituyendo los excónyuges su 
capacidad para contraer nuevas nupcias.”(pa.149)1; asimismo, la misma autora 
señala: “Desde el punto de vista doctrinal el divorcio ha sido dividido en las 
siguientes clases:  
 1. Divorcio Sanción: En el divorcio sanción se busca al culpable y se le aplican 
sancionas, castigándolo. Cualquiera de los cónyuges puede interponer la acción, 
apuntando al otro el acto que configure graves violación de los deberes del 
matrimonio y han tornado insoportable la vida en común. Las sanciones de castigo 
que se le aplican al cónyuge que propició el divorcio son: a) Pérdida de la patria 
potestad (art. 340 del Código Civil); b) Pérdida del derecho hereditario (art. 353 del 
Código Civil, el cual redunda lo dispuesto por el art. 343 del mismo código); c) 
Pérdida del derecho alimentario (art. 350 del Código Civil); d) Pérdida del derecho 
de gananciales que procedan de los bienes del otro (art. 352 y 324 del Código Civil); 
e) Pérdida del derecho al nombre (art. 24 del Código Civil). Una precisión acorde a 
la teoría del divorcio-sanción la encontramos en el límite para accionar 
sustentándonos en nuestras propias acciones (art. 335 del Código Civil). Resultaría 
injusto permitir al cónyuge que incumple sus obligaciones, valerse de sus propios 
actos para obtener la separación de cuerpos o poner fin al matrimonio. 
 2. Divorcio quiebra: Busca una solución práctica frente a un problema concreto. 
Existe una ruptura real que el Derecho debe asumir y dar solución. 
 3. Divorcio repudio: Es el llamado repudio irrevocable perfecto (batt). Se trata 
de una disolución sin expresión de causa. Es un acto unilateral de uno de los 
cónyuges. Tiene vigencia en los países islámicos. 
 4. Divorcio remedio: Cuando la convivencia se torna intolerable, sin culpa de 
las partes, este divorcio busca una salida de crisis 
 5. Divorcio por mutuo acuerdo: De forma conjunta se facilita a la pareja disolver 
el matrimonio. Es una extinción voluntaria conjunta, siendo la concertación de un 
mecanismo que permite su realización. El divorcio remedio y de mutuo acuerdo se 
les ubica dentro de la teoría denominada divortium bona gratia. En nuestro medio 
existe una doble categorización, el divorcio remedio y el sanción” (p. 151-152)2 

                                            

1 CANALES TORRES, Claudia (2016), Matrimonio, Invalidez, Separación y Divorcio. Lima, Editorial 
Gaceta Jurídica S.A. 
2 CANALES TORRES, Claudia (2016), Matrimonio, Invalidez, Separación y Divorcio. Lima, Editorial 
Gaceta Jurídica S.A 



 
Análisis: Al respecto, es de mi opinión que la presente clasificación es correcta y 
se encuentra de conformidad con las causales de divorcio que se encuentra 
regulado en la actualidad por el Código Civil, podemos establecer y corroborar que 
en nuestro ordenamiento jurídico, el legislador ha establecido y arraigado las dos 
teorías de divorcio, siendo estas el divorcio sanción (de mayores causales 
establecidas en la norma) y el divorcio remedio (el menos desarrollado en el 
ordenamiento jurídico); en el presente proceso podemos advertir que las teorías de 
divorcio remedio se encuentran vertidas en las causales de separación de hecho e 
imposibilidad de hacer vida en común 

 
 2.2. Divorcio por la causal de Separación de Hecho 
 

 Respecto al Divorcio por la causal de Separación de Hecho, debemos tener en 
cuenta lo que expone Placido (2008): “Sobre esta causal, la primera dificultad que 
se tuvo que enfrentar en el debate legislativo fue la de calificarle jurídicamente, 
porque precisamente se caracteriza por no estar prevista legalmente. Las diferentes 
iniciativas legislativas presentadas, cuando calificaban a la separación de hecho 
como causal de separación de cuerpo y de divorcio, consideraban solo el aspecto 
objetivo para su configuración, esto es, el hecho mismo de la separación, sin 
analizar el motivo de su origen. Ello pareciera comprobarse también de la sola 
lectura del nuevo inciso 12 del artículo 333 del Código Civil. Sin embargo, la tercera 
disposición complementaria y transitoria de la Ley N° 27495 dispone que “para 
efectos de la aplicación del inciso 12 del artículo 333 no se considerará separación 
de hecho a aquella que se produzca por razones laborales, siempre que se acredite 
el cumplimiento de las obligaciones alimentarias u otras pactadas por los cónyuges 
de mutuo acuerdo.”. De esta manera, se confirma que el fundamento no es solo 
objetivo, sino que, además y cuando sea alegado, debe analizarse si mediaron 
causas no imputables (cumplimiento de un deber de función, traslado laboral, 
enfermedad, etc.) a los cónyuges que motivaron la interrupción de la cohabitación; 
en cuyo caso no se configura la causal. Si, por el contrario, mediaron causas 
imputables a uno de los cónyuges (abandono injustificado, impedir el ingreso al 
domicilio conyugal, violencia doméstica, etc.), ellas servirán para identificar al 
consorte perjudicado y establecer las medidas de protección de su estabilidad 
económica y, en su caso, la de sus hijos. En consecuencia, nuestra legislación se 
aparta de aquellos sistemas jurídicos que se refieren solo al aspecto objetivo de la 
separación de hecho. Por ello, las iniciativas legislativas así presentadas fueron 
denominadas como de promoción de un divorcio “automático”. En ese sentido, dos 
son los elementos ineludibles en toda separación de hecho. Uno, objetivo o materia, 
que consiste en la evidencia del quebrantamiento permanente y definitivo, sin 
solución de continuidad, de la convivencia, lo que sucede con el alejamiento físico 
de uno de los esposos de la casa conyugal. Otro, subjetivo o psíquico que es la 
falta de voluntad de unirse, esto es, la intención cierta de uno o ambos cónyuges 
de no continuar conviviendo, poniendo fin a la vida en común por más que algún 
deber se cumpla; ello supone que la separación de hecho debe haberse producido 
por razones que con constituyen verdaderos casos de estado de necesidad o fuerza 
mayor, esto es, sin que una necesidad jurídica lo imponga.” (p. 46-47)3 

                                            

3 PLACIDO VILCACHAGUA, Alex. Las causales de divorcio separación de cuerpos en la jurisprudencia 
civil. Primera Edición. Editorial Gfaceta Jurídica. Lima. 



 
Análisis: Concuerdo con lo expuesto con el doctor Placido, atendiendo a que 

efectivamente la causal se separación de hecho es considerado un divorcio 

remedio, por el cual se busca romper el vínculo matrimonial de dos cónyuges que 

se encuentren separados por un lapso de tiempo determinado; sin embargo, en la 

fecha ya la Corte Suprema ha establecido los presupuestos para su configuración, 

además el Tercer Pleno Casatorio Civil, ha establecido una sanción para el cónyuge 

que no es afecto, en salvaguarda del cónyuge más afectado con el divorcio, por lo 

que en la actualidad considero que el divorcio por la causal de separación de hecho 

ha dejado de ser el “divorcio automático”; aplicado ello en el proceso, se puede 

advertir que se ha establecido la separación de hecho habiendo cumplido con los 

elementos constitutivos; asimismo se advierte que finalmente se establece una 

indemnización por el daño moral a favor de la demandada, al ser considerada una 

cónyuge perjudicada. 

 

2.3 Divorcio por la causal de Imposibilidad de hacer vida en común 

 
 Respecto al divorcio por la causal de imposibilidad de hacer vida en común, 
podemos advertir lo expuesto por Aguilar (2017): “Conocemos que el matrimonio 
impone deberes entre los cónyuges, y uno de los más importantes está referido a 
la cohabitación, que implica no solo vivir bajo un mismo techo, sino que este deber 
posibilita la vida en común y el cumplimiento de los otros deberes, como la 
asistencia; ahora bien, siendo un compromiso asumido al casarse, el deber surge 
en el mismo acto de la celebración del matrimonio y debe permanecer mientras 
dure el matrimonio, sin embargo en el desarrollo de esta vida matrimonial, pueden 
surgir situaciones que dificultan la vida en común, las mismas que deberían ser 
abordadas por la pareja para superarlas, empero cuando los cónyuges no 
encuentran salida para su conflictos, y se debilita la intención de hacer vida en 
común, considerando que la perturbación es tan profunda que ya no esperan que 
la convivencia se desarrolle de acuerdo a su esencia, en donde los deberes de 
respeto y asistencia han pasado a un segundo lugar o simplemente se obvia estos 
deberes; entonces se constata una falta de actitud y aptitud de uno de los cónyuges 
de compartir un proyecto de vida en común, sin embargo esta falta de aptitud y 
actitud también puede afectar a ambos consortes.” (p. 17)4; asimismo, debemos 
precisar lo expuesto por Gallegos (2009), que establece: “Según el artículo 333, 
inciso 11, del Código Civil, es causal de separación de cuerpo la imposibilidad de 
hacer vida en común (que no es sino la llamada incompatibilidad de caracteres de 
los cónyuges, lo que hace que no puedan entenderse ni muchos menos convivir 
entre ellos), debidamente probada en proceso judicial” (p. 184)5 

 

Análisis: Como podemos observar la causal de divorcio por imposibilidad de hacer 
vida en común, se ha establecido como una causal remedio o como una causal 
residual, puesto que abarcaría las posibilidades que no se encuentra reguladas en 
las otras causales sanción, por lo que concordamos con el jurista Aguilar Llanos, 

                                            

4 AGUILAR LLANOS, Benjamín (2017), Primera Edición. Manuel Practico para abogados de divorcio. 
Un enfoque legal, doctrinario y casuístico jurisprudencial. Lima, Editorial Gaceta Jurídica. 
5 GALLEGOS CANALES, Yolanda. Manual de Derecho de Familia. Primer Edición. Editorial Jurista 
Editores. Agosto 2009. 



atendiendo a que la falta de actitud y aptitud para compartir el proyecto de vida en 
común y el cumplimiento de los deberes matrimoniales, afectaría a ambos 
consortes; sin embargo a diferencia del doctrinario inmediato anterior, la doctora 
Gallegos Canales realiza una conceptualización de la causal de imposibilidad de 
hacer vida en común señalando que dicha causal abarca la incompatibilidad de 
caracteres de los cónyuges, y que basta su probanza en un proceso judicial a 
efectos de que se otorgue el divorcio; sin embargo, la consigna por parte de los 
abogados, es realizar la probanza de la incompatibilidad de caracteres entre los 
cónyuges, sin caer en alguna de las demás causales establecidas en el artículo 333 
del Código Civil; aplicando lo expuesto al proceso, podemos advertir que la 
declaración de infundada la causal de divorcio de imposibilidad de hacer vida en 
común, se fundamenta en que los hechos objetivos que videncia de manera 
indubitable la absoluta imposibilidad de hacer vida en común con el cónyuge 
emplazado, no han sido alegadas en la demanda, ni con los medios probatorios 
idóneos, como pericias psicológicas o psiquiátricas, por lo que se advierte que esta 
causal pierde pureza de probanza. 

 
2.4 Indemnización por daños y perjuicios 
 

 Respecto al problema jurídico de daños y perjuicios, considero pertinente tener 
en cuenta lo expuesto por la doctrinaria Canales (2014): “Con respecto al 
otorgamiento de la indemnización, encontramos dos principales posturas en la 
jurisprudencia.  

 a) Una postura tuitiva: A pesar de no haberse evidenciado o acreditado 

un daño o perjuicio en uno de los cónyuges, se compele al juez a utilizar su 

facultad de oficio para acreditar el eventual daño. Esta postura da prevalencia 

a la facultad tuitiva otorgada al juez por el artículo 345-A del Código Civil de 

velar por la estabilidad económica del cónyuge perjudicado. Esta postura se 

encuentra plasmada en la Cas. N° 1529-2011- Arequipa. 

 b) Una postura probatoria: Una postura que admite al juez no otorgar la 

indemnización si de los actuados no se evidencia perjuicio. Se ha visto que la 

indemnización puede otorgarse de dos maneras: a) a solicitud de parte; b) de 

oficio. En ambos casos somos de la opinión de que se debe acreditar la 

existencia de un cónyuge perjudicado con la separación de hecho, ya que como 

se ha visto, esta causal pertenece al sistema de divorcio-remedio y no siempre 

se dan en estos supuestos, la existencia de un cónyuge más perjudicado, de 

un cónyuge inocente. Esta postura da prevalencia a la actividad probatoria 

necesaria en todo proceso que responde al principio de que todo aquel que 

alega algo está obligado a acreditarlo y la existencia de un cónyuge inocente o 

menos perjudicado en una separación de hecho no es la excepción. Esta 

postura se encuentra plasmada en la Cas. N° 1448-2012-Lima y se desprende 

del Tercer Pleno Casatorio Civil.” (p.37-46)6. 

 

Asimismo, debemos precisar lo expuesto por Caballero (2010): “El daño al proyecto 

de vista consiste en una afectación a la libertad fenoménica de la persona humana, 

                                            

6 CANALES TORRES, Claudia. La indemnización en la separación de hecho en el ordenamiento 
jurídico peruano, en Actualidad Jurídica. Tomo 244, Marzo 2014. Editorial Gaceta Jurídica. Pag. 37-46 



y que se expresa en su retardo o truncamiento parcial o total. Al respecto, se señala 

que “es aquella lesión que trastoca el sentido existencial de la persona, que 

compromete su propio ser (…) Es un daño de tal magnitud que afecta, por tanto, la 

manera en que el sujeto a decidido vivir, que trunca el destino de la persona, que 

le hace perder el sentido mismo de su existencia.”(p. 168)7 

 

Análisis: Respecto a la indemnización del cónyuge perjudicado en el divorcio por 

causal de separación de hecho, soy de la opinión de que, si bien en los procesos 

de familia y establecido en el Tercer Pleno Casatorio Civil, el juez tiene que tener 

un carácter tuitivo del proceso, incluso facultándolo para la flexibilización de normas 

procesales, debemos tener en cuenta que ello ni implica un mínimo de formalismo, 

por lo que la parte que requiere el pago de una indemnización debe probar o 

acreditar que el divorcio va a ser perjudicial para su  estatus de vida. Además, debo 

precisar, que en mi opinión, respecto a la indemnización en los procesos de divorcio 

por separación de hecho, lo primordial es que el juez vele por la seguridad 

económica del cónyuge afectado, teniendo en cuenta también que dentro del 

proceso por lo menos debe existir una mínima prueba de la afectación, a efectos 

de no generar un abuso de derecho por parte del cónyuge afectado.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            

7 CABALLERO PINTO, Henry Víctor. La indemnización en los procesos de divorcio por separación de 
hecho. ¿Está en función del daño al proyecto de vida matrimonial o es necesario que se acredite la 
existencia de daños físicos o psicológicos?, en Dialogo con la Jurisprudencia. N° 138. Marzo 2010. Año 
15. Editorial Gaceta Jurídica. 



3. Posición Fundamentada sobre las resoluciones emitidas 
y los problemas jurídicos identificados 
 

 En el presente apartado, corresponde expresar una posición respecto a la litis 

que se ventila en el presente proceso de conocimiento, el cual es materia del 

presente informe jurídico; al respecto, tenemos que la presente demanda es 

interpuesta por Andres Mandarachi Camarena por divorcio por las causales de 

separación de hecho e imposibilidad de hacer vida en común; la demandante 

reconviene la demanda solicitando una indemnización por el daño moral de 

conformidad con lo dispuesto en el Tercer Pleno Casatorio Civil. 

 

 Respecto a la sentencia final, cabe precisar la segunda sentencia, emitida por 

el Cuarto Juzgado de Familia de San Juan de Lurigancho, establezco mi posición 

en no encontrarme de acuerdo con la base probatoria que utiliza tanto el A quo 

como el Ad quem para acreditar el elemento objetivo y el elemento temporal del 

divorcio por causal, atendiendo a que si bien la primera instancia señala que el 

elemento objetivo material ha sido acreditado con la diferencias domiciliarias 

señaladas en el documento nacional de identidad de las partes, y el elemento 

temporal, sería acreditado con la conducta procesal del demandado, al interponer 

por segunda vez el divorcio, además del proceso de alimentos; en mi opinión dicha 

duda razonable pudo haber sido dilucidada con un medio probatorio de oficio, 

consistente en la visita social inopinada en el domicilio de la demandada, con lo 

cual se pudo haber acreditado plenamente si el demandado domiciliaba aún en 

dicho inmueble, o si como señaló la demandada, cuando realizo el retiro de bienes 

(mudanza) solo se llevó un escritorio, pudiendo haberse encontrado en el interior 

bienes del demandante, como serían sus utensilios de limpieza personal, o ropa 

del demandante, por lo que se habría corroborado plenamente la causal de 

separación de hecho 

 

 Respecto a la causal de imposibilidad de hacer vida en común, se advierte que 

en la demanda, don Andres Mandarachi Camarena no ha adjuntado medio 

probatorio alguno que acredite sus fundamentos de hecho, además debe tenerse 

en cuenta que la causal alegada es una causal residual, debiendo entenderse que 

desde la concepción de dicha causal, lo que se busco es amparar la 

incompatibilidad de caracteres, sin embargo, el demandante señala como 

fundamentos de la causal, maltratos a su familiares, lo cual debió ser acreditada 

con las denuncias por violencia familiar, puesto que el demandante indica que las 

agresiones son contra su familia, y no contra él, por lo cual soy de la opinión de que 

en la primera sentencia, el A quo cometió un error al adecuar la causal demandada 

por la de violencia familiar. 

 

 Asimismo, respecto a la indemnización dispuesta por la Sala Civil 

Descentralizada de San Juan de Lurigancho, concuerdo con el fundamento de que 

la demandada no ha demostrado la generación de ingresos propios, además de 

haber tenido que socorrerse a procesos judiciales a efectos de obtener una pensión 

de alimentos, por lo cual se configuraría que la demandada sería la cónyuge 



perjudicada, por lo que a fin de salvaguardar su situación económica se le otorgó 

una indemnización. 

 

 Finalmente, puedo expresar mi concordancia con la fundamentación de la Sala 

Civil de la Corte Suprema de la República, al señalar que mediante el recurso de 

apelación lo que busca la demandada es una reexamen de los hechos a fin de que 

sea desestimada, no siendo ello la naturaleza jurídica del recurso extraordinario de 

casación, por lo que no procede a declararla improcedente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. CONCLUSIONES 

Respecto al presente proceso materia de sustentación para la obtención del título 
profesional de abogado, podemos establecer las siguientes conclusiones: 

 1. En el Perú, las teorías de divorcio, divorcio remedio y divorcio sanción, 
han sido arraigadas en el artículo 333° del Código Procesal Civil; sin embargo, 
debemos tener muy presente la realidad nacional, y si bien en la actualidad los 
divorcios se encuentran regulados en el ordenamiento jurídico, este fue promulgado 
en el año 1984, por lo que en podemos estar alertas a las modificaciones a efectos de 
brindarse un mayor encaje de los casos reales en la ley. 

  

 2. Asimismo, podemos advertir que el divorcio por imposibilidad de hacer 
vida en común, es considerada en el ámbito legal como una causal residual, 
atendiendo a que en esta causal reacen los hechos que no se enmarcan en otra 
causal, motivo por el cual debemos estar atentos a una interpretación que limite la 
utilización de la causal o de ser el caso modificación de esta causal por el legislador, 
siempre y cuando se busque, como ya se ha dicho, enmarcar los hechos reales en las 
causales de divorcio. 

 

 3.  Se establece que ya la Corte Suprema de Justicia de Lima ha emitido un 
pronunciamiento respecto a la indemnización del cónyuge más perjudicado, sin 
embargo, debemos tener en cuenta que el tanto el Juez de primera instancia como 
las Salas de Familia no deben abusar de este derecho, debiendo estar debidamente 
fundamentado el perjuicio o desamparo en que caería el considerado cónyuge 
perjudicado, a efectos de no generar un perjuicio mayor al cónyuge sancionado . 

 

 4. Se ha establecido la flexibilización de procesos de familia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Tercer Pleno Casatorio, donde podemos advertir 
que si bien durante el proceso el demandante no cumplió con los requisitos 
procedimentales, puede ser cumplido hasta antes de la sentencia; sin embargo, 
debemos precisar que, esta flexibilización del proceso, debe ser tomada con pinzas 
con los jueces, a efectos de no vulnerar derechos de defensa (en caso de plazos 
procesales), o el derecho a un debido proceso (como en el caso del proceso materia 
de análisis). 
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